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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A. N N°. 8427 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACIÓN DE 

MINISTROS EVANGÉLICOS INTERDENOMINACIONAL 
DE NICARAGUA, AMEIN. 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN DE 
MINISTROS EVANGÉLICOS INTERDENOMINACIONAL 
DE NICARAGUA, y que abreviadamente se denominará AMEIN; 
sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el 
Municipio de Matagalpa, Departamento de Matagalpa. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será 
ejercida en la forma que determinen su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Articulo.3LaASOCIACIÓN DE MINISTROS EVANGÉLICOS 
INTERDENOMINACIONAL DE NICARAGUA, y que 
abreviadamente se denominará AMEIN; estará obligada al 
cumplimiento de la Ley 14 7, Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo 
Porras Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N N°. 8428 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACIÓN CLUB 

HÍPICO DE SAN DIONISIO. 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
CLUB HÍPICO DE SAN DIONISIO; sin fines de lucro, de 
duración indefinida y con domicilio en el Municipio de San 
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Dionisio, Departamento de Matagalpa. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será 
ejercida en la forma que determinen su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La ASOCIACIÓN CLUB HÍPICO DE SAN 
DIONISIO; estará obligada al cumplimiento de la Ley 147, Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo 
Porras Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N N°. 8429 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACIÓN 

IGLESIA BENDICIÓN Y VIDA ETERNA, (IBYVE). 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
IGLESIA BENDICIÓN Y VIDA ETERNA, se conocerá con las 
siglas (IBYVE); sin fines de lucro, de duración indefinida y con 
domicilio en el Municipio de Nindiri, Departamento de Masaya. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será 
ejercida en la forma que determinen su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La ASOCIACIÓN IGLESIA BENDICIÓN Y VIDA 
ETERNA, se conocerá con las siglas (IBYVE); estará obligada al 
cumplimiento de la Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo 
Porras Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
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En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N N°. 8430 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA Asociación de Oftalmólogos de Nicaragua 

(AON). 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la Asociación de 
Oftalmólogos de Nicaragua, conocida por las siglas (AON); sin 
fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad 
de Managua, Departamento de Managua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será 
ejercida en la forma que determinen su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La Asociación de Oftalmólogos de Nicaragua, 
conocida por las siglas (AON); estará obligada al cumplimiento 
de la Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publfquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo 
Porras Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N N°. 8431 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA ASOCIACIÓN MINISTERIO 

INTERNACIONAL DE AMISTADES DE IGLESIAS 
CRISTIANAS, MIAIC. 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
MINISTERIO INTERNACIONAL DE AMISTADES DE 
IGLESIAS CRISTIANAS, identificada también con las siglas 
MIAIC; sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio 
en la Ciudad de Chinandega, Departamento de Chinandega. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será 
ejercida en la forma que determinen su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La ASOCIACIÓN MINISTERIO 
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INTERNACIONAL DE AMISTADES DE IGLESIAS 
CRISTIANAS, identificada también con las siglas MIAIC; estará 
obligada al cumplimiento de la Ley 14 7, Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo 
Porras Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N N°. 8432 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACIÓN 

NICARAGÜENSE DE DISTROFÍA MUSCULAR ALLAN 
PRADO, ANDIMAP. 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
NICARAGÜENSE DE DISTROFÍA MUSCULAR ALLAN 
PRADO, pudiéndose designar o identificar con las siglas 
ANDIMAP; sin fines de lucro, de duración indefinida y con 
domicilio en la Ciudad de León, Departamento de León. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será 
ejercida en la forma que determinen su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE DE 
DISTROFÍA MUSCULAR ALLAN PRADO, pudiéndose 
designar o identificar con las siglas ANDIMAP; estará obligada al 
cumplimiento de la Ley 14 7, Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo 
Porras Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
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El siguiente decreto: 

DECRETO A.N N°. 8433 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA ASOCIACIÓN 

MINISTERIO CRISTIANO "CRISTO TE AMA DE 
NICARAGUA". 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
MINISTERIO CRISTIANO "CRISTO TE AMA DE 
NICARAGUA"; sin fines de lucro, de duración indefinida y 
con domicilio en la Ciudad de Jinotepe, Departamento de Carazo. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será 
ejercida en la forma que determinen su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La ASOCIACIÓN MINISTERIO CRISTIANO 
"CRISTO TE AMA DE NICARAGUA"; estará obligada al 
cumplimiento de la Ley 14 7, Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo 
Porras Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N N°. 8434 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAA LA ASOCIACIÓN "FARO UNIVERSAL". 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la ASOCIACIÓN 
"FARO UNIVERSAL"; sin fines de lucro, de duración indefinida 
y con domicilio en el Municipio de San Marcos, Departamento de 
Carazo Nicaragua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será 
ejercida en la forma que determinen su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La ASOCIACIÓN "FARO UNIVERSAL"; estará 
obligada al cumplimiento de la Ley 14 7, Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 
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Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo 
Porras Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N N°. 8435 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICAA LA "ASOCIACIÓN BETHEL, CASA DE 

ESPERANZA NICARAGUA". 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la" ASOCIACIÓN 
BETHEL, CASA DE ESPERANZA NICARAGUA"; sin fines 
de lucro, de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de 
Rivas, Departamento de Rivas. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será 
ejercida en la forma que determinen su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La "ASOCIACIÓN BETHEL, CASA DE 
ESPERANZA NICARAGUA"; estará obligada al cumplimiento 
de la Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo 
Porras Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N N°. 8436 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA PERSONALIDAD 
JURIDICA A LA "ASOCIACIÓN IGLESIA DE DIOS 

PENTECOSTÉS, UNIDOS PARA ADORAR, JUAN 4:23,24". 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la" ASOCIACIÓN 
IGLESIA DE DIOS PENTECOSTÉS, UNIDOS PARA 
ADORAR, JUAN 4:23,24"; sin fines de lucro, de duración 
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indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua, Departamento 
de Managua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Asociación, será 
ejercida en la forma que determinen su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La "ASOCIACIÓN IGLESIA DE DIOS 
PENTECOSTÉS, UNIDOS PARA ADORAR, JUAN 4:23,24"; 
estará obligada al cumplimiento de la Ley 14 7, Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo 
Porras Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N N°. 8437 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA FUNDACIÓN PARA 

EL DESARROLLO DE LA NIÑEZ, FUNDENI. 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO DE LA NIÑEZ, FUNDENI; sin 
fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad 
de Managua, Departamento de Managua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Fundación, será 
ejercida en la forma que determinen su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LA NIÑEZ, FUNDENI; estará obligada al cumplimiento de la 
Ley 147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro 
.y demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo 
Porras Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 
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En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente decreto: 

DECRETO A.N N°. 8438 

DECRETO DE OTORGAMIENTO DE LA 
PERSONALIDAD JURIDICA A LA "FUNDACIÓN 

DE MINISTERIO PENTECOSTÉS VIDA NUEVA EN 
CRISTO", (FMPVNC). 

Articulo. 1 Otórguese Personalidad Jurídica a la "FUNDACIÓN 
DE MINISTERIO PENTECOSTÉS VIDA NUEVA EN 
CRISTO", y podrá utilizar las sigla (FMPVNC); sin fines de lucro, 
de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua. 

Articulo. 2 La representación legal de esta Fundación, será 
ejercida en la forma que determinen su Escritura de Constitución 
y sus Estatutos. 

Articulo. 3 La "FUNDACIÓN DE MINISTERIO 
PENTECOSTÉS VIDA NUEVA EN CRISTO", y podrá utilizar 
las sigla (FMPVNC); estará obligada al cumplimiento de la Ley 
147, Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y 
demás Leyes de la República. 

Articulo. 4 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, 
publíquese. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinticinco días del 
mes de abril del año dos mil dieciocho. Dr. Gustavo Eduardo 
Porras Cortes, Presidente Asamblea Nacional. Lic. Loria Raquel 
Dixon Brautigam, Primera Secretaria, Asamblea Nacional. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 1293- M. 98980429- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONvOCATORIA 

Contratación Simplificada N°014-2018 
"Mejoramiento de Centros Escolares 

en el Departamento de Masaya" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Contratación Simplificada N°014-2018 
"Mejoramiento de Centros Escolares en el Departamento de 
Masaya". 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en 
la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 04 
de Mayo del 2018. 
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www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 11 de mayo del año 2018 

HORA: De 8:30am a 10:00 am 

HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 AM. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la División de 
Adquisiciones. MINED. 

Reg. 1294- M. 98980512- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Contratación Simplificada N° 015-2018 
"Mejoramiento de Centros Escolares 

en Ciudad Da río y El Jícaro" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Contratación Simplificada N° 015-2018" 
Mejoramiento de Centros Escolares en Ciudad Da río y El Jícaro". 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en 
la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 04 
de Mayo del2018. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 11 de mayo del año 2018 

HORA: De 8:30am a 11:00 am 

HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 AM. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la División de 
Adquisiciones. MINED. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 1316- M. 624211933 -Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Contratación Simplijicudu N" CS-05-04-20 18 

"Contratación Simplificada No. CS-05-04-2018 
"Compra de 10 Licencias del Software e- Delphyn y el 

Hardware" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el complejo Concepción Palacios 
costado oeste Colonia Primero de Mayo, invita a las personas 
naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la 
actividad comercial de venta de bienes, a presentar ofertas en sobre 
sellados para la "Contratación Simplificada No. CS-05-04-2018 
"COMPRA DE 10 LICENCIAS DEL SOFTWARE E- DELPHYN 
Y EL HARDWARE."; está adquisición será financiada con Fondos 
Luxemburgo. 
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Los oferentes interesados pueden obtener la información completa a 
través de los siguientes portales electrónicos: 

www.nicara~uacompra.~ob.nj 

(F) Lic. Tania Isabel García González. Directora División de 
Adquisiciones, Presidenta Comité de Evaluación 

Managua, 4 de Mayo del 2018. 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y DE LOS RECURSOS NATURALES 

Reg. 1313 - M. 7885278- Valor C$ 95.00 

AVISO DE PUBLICACION 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
(MARENA), de Conformidad con lo establecido en el artículo al 
Arto. 33 de la Ley N° 737, "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y el Arto. 98 de su Reglamento General, 
comunica a todos las personas naturales que ejercen los servicios 
profesionales en nuestro país, para ejercer actividad comercial 
e inscrita en el registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, que se encuentra publicado 
en el Sistema de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
www.nicaraguacompra.gob.nj. Convocatoria y Pliego de Bases y 
Condiciones para las Licitaciones Públicas: 

OBBAS- LIC/TAC/ON PÚBLICA 

N° PROCESO MODALIDAD DESCRIPCIÓN 

"REEMPLAZO DE EDIFICIO 

28-2018 
LICITACIÓN SEDE DE MARENA EN 

PÚBLICA WASPAM EN LA RESERVA DE 
BIOSFERA BOSAWAS" 

"CONSTRUCCIÓN DE 

LICITACIÓN 
PUESTO DE CONTROL DEL 

29-2018 
PÚBLICA 

MARENA EN ESPAÑOLINA 
EN 

BONANZA" 

Managua, 04 de mayo del año 2018. 

(F) Cro. Erick González Guitán. Responsable Unidud Centrul de 
Adquisiciones (u.i) MARENA 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 1318- M. 13838045- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 
Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
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Sanitarios (ENACAL) de conformidad con el artículo 55 de la Ley 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
artículos 98 y 127 del Reglamento General a la Ley 737, informa 
que está abierta la convocatoria para los siguientes procesos de 
licitación: 
l. Licitación Selectiva No. 010- 2018 "Adquisición de Bombas 
Dosificadoras de Cloro", y 
2. Licitación Selectiva No. 011-2018 "Adquisición de Papelería, 
Útiles de Oficina y Consumibles" 
Las que se encuentran disponibles en el portal único de contratación 
www.njcaraeuacompra.¡:ob.pj, así como, los PBC donde se 
incluye toda la información necesaria para preparar las ofertas, 
de tal forma que todo Oferente que tenga interés en participar en 
el proceso licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, 04 de Mayo del 2018. (F) Lic. Natalia Avilés Herrera. 
Directora de Adquisiciones e Importaciones ENACAL. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 1324- M. 99189393- Valor C$ 95.00 

CJTATOR1A 

Con instrucciones de la Junta Directiva de la Sociedad "Bolsa 
Agropecuaria de Nicaragua, S. A. (BAGSA)", cito a los 
Accionistas de dicha Sociedad, a Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, la que se efectuará a las cuatro de la tarde del día 
Martes, 29 de Mayo del 2018, en la Sala de Corro, del Edificio 
de BAGSA, ubicado en el kilómetro 8 Y,, carretera a Masa ya, 1 c. 
abajo. Contiguo al MAG-FOR. 

Los puntos de AGENDA a tratar en dicha Asamblea serán los 
siguientes 

l. Constatación del Quórum. 
2. Lectura del Acta Anterior. 
3. Presentación de los Estados Financieros Auditados al 31 de 
Diciembre del 2016. 
4. Informe del Vigilante. 
5. Informe del Presidente. 
6. Puntos varios. 
7. Cóctel. 

De acuerdo a los dispuesto en el Arto. No. 25, reformado de los 
Estatutos de BAGSA, en caso de que no se pueda realizar la sesión 
por falta de quórum, la Asamblea se verificará una hora después 
de la fijada para la Convocatoria Original, en la misma fecha y 

· lugar, habiendo quórum con cualquier número de accionistas que 
estén representados en la reunión. 

(f) NARCISOAREVALO LACAYO. Secretario Junta Directiva 
Bolsa Agropecuaria de Nicaragua, S. A. (BAGSA). 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1314 - M. 990543 76- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

JUZGADO LOCAL CIVIL DE JINOTEPE, VIERNES TRECE 
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ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. LAS OCHO Y 
TREINTA Y DOS MINUTOS DE LA MAÑANA. Licenciado 
Santos Octavio Martín Tapia Narváez en su Carácter de Apoderado 
especial Judicial del señor Juan Carlos Vega Molina, solicita ser 
declarado heredero universal de todos los bienes, derechos y 
acciones que a su muerte dejara el señor Julio Cesar Vega Poveda. 
Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en 
un periódico de circulación nacional, para que quien se crea con 
igual o mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro 
de treinta días a partir de la ultima publicación. 

Dado en la ciudad de Jinotepe, a los dieciséis días del mes de 
abril del año dos mil dieciocho, a las once y treinta minutos de la 
mañana. (F) Dra. ZAYRA JOSE UBEDA RODRIGUEZ, JUEZ 
LOCAL CIVIL DE JINOTEPE. (F) SECRETARIA DE 
ACTUACIONES. 

3-1 

Reg. 1277 - M. 97623320 - Valor C$ 580.00 

CERTIFICA C 1 Ó N JUEZ MIL TON DAVID ZELEDÓN 
MOLINA, Juez del Juzgado Octavo Distrito Civil Ad Hoc de la 
Circunscripción Managua. CERTIFICO LAS SENTENCIAS 
dictadas dentro del asunto 008880-0RM4-20 16-CV, con acción de 
modificación al pacto social y estatutos solicitada por la entidad 
mercantil CASBELSA SOCIEDAD ANONIMA, la primer 
sentencia dictada por la Juez del Juzgado Decimo Distrito Civil 
de la Circunscripción Managua, la que se encuentra copiada en el 
Libro Copiador de Sentencias que lleva el Juzgado Decimo de 
Distrito Civil en el año dos mil dieciséis, Bajo la Sentencias Número 
Doscientos Once (211 ), que Corre del Reverso del Folio 177 al 
Frente del Folio 179, del Tomo II, y la se~unda sentencia dictada 
por el suscrito Juez Octavo De Distrito Civil Ad Hoc de la 
Circunscripción Managua, la que se encuentra copiada bajo No. 
13, Folios del 47 al48, Tomo 1 del Libro Copiador de Sentencias 
que lleva este juzgado en el año 2018. SENTENCIAS QUE 
INTEGRAS Y LITERALMENTE DICEN: "JUZGADO DECIMO 
DE DISTRITO CIVIL DE LA CIRCUNSCRIPCION 
MANAGUA. UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS. LAS UNA Y SEIS MINUTOS DE LA TARDE. 
VISTOS RESULTA. Por escrito presentado a las once y dieciséis 
minutos de la mañana del día once de agosto del dos mil dieciséis 
compareció la Licda. ISABEL DEL CARMEN SEVILLA LUCO, 
mayor de edad, soltera, abogada y notario público, titular de la 
cedula de identidad número 00 1-080753-0053A y carne de la Corte 
Suprema de Justicia numero 5819, y dice que comparece en 
representación de la entidad mercantil CASBELSA SOCIEDAD 
ANONIMA, Constituida mediante Escritura Publica numero 
Noventa y tres (93) de Constitución de Sociedad Anónima y sus 
Estatutos, autorizada en esta ciudad de Managua, a las ocho de la 
mañana de día doce de julio del año dos mil doce, por el notario 
AUXILIADORA SALINAS MONCADA, inscrita bajo Numero: 
43,225-B5, Páginas 332/347; Tomo: 1183-B-5 del Libro Segundo 
de Sociedades del Registro Público del Departamento de Managua. 
La junta directiva está inscrita con el numero 29,836-B2, Libro de 
Sociedades del Registro Mercantil del Departamento de Managua, 
expresando que en sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de su representada, se celebró en la ciudad de Managua, 
a las nueve de la mañana del día tres de septiembre del dos mil 
quince, por unanimidad de votos, se acordó una reforma al pacto 
social y por ende un aumento de capital y se acordó modificar la 
escritura de Constitución de la Sociedad estatutos, Clausula quinta 
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(5°) y capitulo 11 capital Social y Acciones, artículo tercero (3°.) 
de los estatutos, todo conforme a certificación de acta numero 
veinte de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. Por lo 
cual en nombre de su representada CASBELSA SOCIEDAD 
ANONIMA, solicita la autorización judicial de la reforma parcial 
al pacto Social y Reforma Total a Jos Estatutos debidamente 
aprobados en acta No. Veinte (20). Acompañó a su libelo petitorio 
copia certificada por notario de la Escritura Publica numero noventa 
y tres (93) Constitución de Sociedad Anónima y Estatutos, copia 
razonada notarialmente de Escritura numero cincuenta y cinco (55) 
Protocolización de Acta numero diecisiete de elección de .l.Yn.lil 
Directiva de Casbelsa Sociedad Anónima. certificación original 
expedida por la Notario Isabel del Carmen Sevilla Luco, del acta 
numero veinte (20) de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas (visible del folio uno al folio doce). Esta judicatura 
por auto de las doce y catorce minutos de la tarde del día quince 
de agosto del dos mil dieciséis se le dio la debida intervención de 
ley la abogada Sevilla Luco y se le previno presentara la referida 
acta numero veinte en formato digital. Quien así lo hizo a través 
escrito presentado a las once y veintisiete minutos de la mañana 
del día doce de septiembre del dos mil dieciséis. Siendo el caso a 
resolver procedo como en derecho corresponde. SE CONSIDERA 
1.- La sociedad anónima es una institución organizada 
empresarialmente, cuya maní festación jurídica la encontramos en 
el reconocimiento legal del propio contrato social, siendo un 
contrato incompleto, ya que necesita ser adaptado de manera 
constante a los cambios del mercado a través de las resoluciones 
de la Junta General de Accionistas, la cual como órgano encargado 
de la formación y expresión de la voluntad social, es la única 
conforme nuestra legislación mercantil que pude acordar la 
modificación del Contrato Social, haciéndose constar en la 
convocatoria de los socios el objeto de la sesión y además dándoles 
a conocer el proyecto de modificación en su parte sustancial 
(Art.21 OCC) y en el presente caso, según certificación de Acta 
numero veinte (20) antes descrita (ver folios 11 y 12), presentada 
por el petente, se constata el cumplimiento de lo señalado en la 
Ley, indicándose en el documento examinado la comparecencia a 
tal llamamiento de la totalidad de los accionistas de dicha sociedad 
que representan el ciento por ciento (100%) de su capital social, 
en la cual acordaron aprobar la modificación relacionada en los 
Vistas Resulta de esta sentencia, en concordancia con los artículos 
211 y 262 CC .11. Que el articulo 213 CC., señala: "Las disposiciones, 
tomadas por la Junta General en Jos casos de los artículos anteriores 
deberán ser aprobadas por el Juez, e inscritas y publicadas como 
se dispone en el Articulo 204; y podrán negar su aprobación si se 
hubiese procedido ilegalmente o con dolo o malicia", en el sub 
judice, una vez analizada la documentación acompañada por la 
compareciente y en especial la Certificación referida, a esta judicial 
no le queda más que acceder a lo solicitado en cuanto a la petición 
de autorización de Reforma parcial al pacto social y en consecuencia 
la reforma del artículo Quinto del pacto social y el artículo tercero 
(3°) de Jos estatutos de la Sociedad CASBELSA SOCIEDAD 
ANONIMA. POR TANTO: basada en las consideraciones que 
anteceden, disposiciones legales citadas, artículos 424, 426, 436, 
446, del Código de Procedimiento Civil47 LOPJ y Demás Cuerpos 
de Ley, la Suscrita Juez Décimo de Distrito Civil de la 
Circunscripción de Managua Administrando Justica en Nombre de 
la Republica de Nicaragua, Resuelve: 1.- Apruébese la resolución 
adoptada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
entidad Sociedad García y Asociados, Sociedad Anónima 
CASBELSA SOCIEDADANONIMAen la cual se acordó el aumento 
del capital social, en consecuencia se aprueba las reforma del 
artículo Quinto del pacto social y el artículo tercero (3°.) de los 
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estatutos de la Sociedad CASBELSA SOCIEDAD ANONIMA. Por 
lo que en lo sucesivo se deberá leer así: TERCERA: Por tanto se 
reforma el artículo Quinto del Pacto social que de ahora en adelante 
se leerá así: "El capital social será la suma de CINCO MILLONES 
DE CORDOBAS (C$5,000.000) el que estará dividido y 
representado por cien acciones ordinarias, comunes y nominativas 
de capital, con valor nominal de cincuenta mil córdobas 
(C$50,000.00) cada una. Todas las acciones en que se divide e 
incorpora el Capital Social confieren a sus poseedores iguales 
derechos. No habrá acciones remuneratorias y los socios fundadores 
que son todos cuantos adquieran acciones en el acto constitutivo, 
no se reservan par si ventajas o derechos especiales. Este capital 
social podrá aumentarse mediante el acuerdo de la Junta General 
de Accionistas, tomado con el voto favorable de socios que 
representen el setenta por ciento del Capital Social. En tal caso los 
socios tendrán derecho preferente para adquirir las nuevas acciones". 
En consecuencia se reforma el Capítulo 11 (Capital Social y 
Acciones) artículo Tercero (3°) de los Estatutos de los estatutos, 
que se leerá así: "El capital social será la suma de CINCO 
MILLONES DE CORDOBAS (C$5,000.000) representado por 
CIEN ACCIONES nominativas, ordinarias y comunes de capital 
como lo indica la cláusula Quinta de la escritura de Constitución 
Social. Este capital podrá ser aumentado mediante la emisión de 
nuevas acciones o series de acciones por acuerdo de la Junta General 
de Accionistas. En los casos de aumento de capital se establece a 
favor de Jos propietarios de las acciones de la Sociedad, en 
proporción al número de acciones que cada uno posea al momento 
de decretarse el aumento, el derecho de opción para adquirir 
preferentemente las acciones en que se divide e incorpore dicho 
aumento. La Junta General de Accionistas al decretar el aumento 
del capital social establecerá la forma de pago de dichas acciones". 
11.- Cópiese, notifiquese y líbrese Cetificación de la parte interesada 
para los fines correspondientes. F. JEANNETTE MUÑOZ 
GUTIÉRREZ, JUEZ; F. D. GUTIÉRREZ, SRIO-. "JUZGADO 
OCTAVO DISTRITO CIVIL AD HOC DE LA 
CIRCUNSCRIPCION MANAGUA. DOS DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECIOCHO. LAS NUEVE Y VIENTISIETE 
MINUTOS DE LA MAÑANA.- VISTOS RESULTA: Por escrito 
presentado a las diez y cuarenta y ocho minutos de la mañana del 
veinticuatro de marzo del dos mil diecisiete, compareció la 
licenciada ISABEL DEL CARMEN SEVILLA LUCO, en su calidad 
de apoderada general judicial de la entidad mercantil CASBELSA 
SOCIEDAD ANÓNIMA quien expresa que dentro de la causa 
No.008880-0RM4-2016-CV, con acción de Modificación al Pacto 
Social, en la sentencia dictada a las una y seis minutos de la tarde 
del uno de diciembre del dos mil dieciséis, copiado en el Libro 
Copiador de Sentencias del año dos mil dieciséis, bajo la Sentencia 
púmero doscientos opce (211). que corre del reyerso del folio 
177 al frente del folio 179. del Tomo 11 .. existen errores de 
trascripción que consisten en: 1.- En los vistos resultas, en la página 
primera, línea veintinueve dice: Reforma total a los estatutos, 
cuando debería decir reforma parcial de los estatutos. 2.- Reverso 
de la página primera, línea seis dice: visible del folio uno al doce, 
cuando lo correcto es que acta número veinte, corre del folio 
veintitrés al folio veinticuatro. 3.- En el frente de la página dos, 
en el Resuelve, línea nueve se lee: Sociedad García y Asociados 
Sociedad Anónima Casbelsa Sociedad Anónima, debe leerse 
únicamente: Casbelsa Sociedad Anónima. 4.- Al frente de la página 
dos, línea veinticuatro se repite por dos veces "de los Estatutos". 
Por lo que solicita Rectificación de Sentencia, en el sentido que 
se corrijan los errores señalados de manera correcta, 
CONSIDERANDO ÚNICO: Que la Licenciada ISABEL DEL 
CARMEN SEVILLA LUCO en la condición con que comparece 
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solicita se Rectifique la Sentencia de las una y seis minutos de la 
tarde del uno de diciembre del año dos mil dieciséis, en el sentido 
antes solicitado y siendo que la solicitud de rectificación de sentencia 
fue solicitada conforme a derecho. Por lo que debe de accederse 
a la rectificación antes expresada. POR TANTO: De conformidad 
con las disposiciones citadas y los artículos 424, 436, 446, 448 y 
449 del Código de Procedimiento Civil y demás Cuerpos de Ley, 
El suscrito JUEZ OCTAVO DE DISTRITO CIVIL AD HOC DE 
LA CIRCUNSCRIPCION MANAGUA, en nombre de la Republica 
de Nicarag'ua, RESUELVE: 1.- Ha lugar a la Solicitud de Reforma 
de la Sentencia dictada el uno de diciembre del año dos mil dieciséis 
a las una y seis minutos de la tarde, copiada en el Libro Copiador 
de Sentencia del año dos mil dieciséis, bajo la Sentencia nymero 
doscientos once C21ll. que corre del reyerso del folio 177 al 
(repte del folio 179. Tomo 11. con respecto a los puntos 1, 3 y 4 
solicitados. 11.- En consecuencia Rectifiquese y Refórmese dicha 
Resolución en su contenido y en donde dice: 1.- En los Vistos 
Resultas, en la página primera, línea veintinueve dice: Reforma 
total a los estatutos, debe rectificarse, entenderse y leerse: reforma 
parcial de los estatutos. 3.- En el frente de la página dos, en el 
Resuelve, línea nueve se lee Sociedad García y Asociados Sociedad 
Anónima Casbelsa Sociedad Anónima, debe rectificarse, entenderse 
y leerse únicamente: CASBELSA SOCIEDAD ANONIMA. 4.- Al 
frente de la página dos, línea veinticinco dice de los Estatutos de 
los estatutos, debe rectificarse, entenderse y leerse: de los 
estatutos. 111.- Referente a la reforma del punto número 2, esta 
judicial dice No ha lugar, por cuanto la licenciada ISABEL DEL 
CARMEN SEVILLA LUCO, en el carácter en que actúa solicita 
que .. se reforme en el reverso de la página primera línea seis que 
dice : visible del folio uno al doce (haciendo referencia al Acta 
numero veinte de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas), 
pretendiendo que se lea que el acta número veinte corre del folio 
veintitrés al folio veinticuatro, pero de la revisión de autos se 
observa que la certificación el acta numero veinte corre de folio 
once al folio doce de los presentes autos y no de libro de actas de 
dicha sociedad.- IV.- Líbrese la certificación de esta Sentencia a 
efectos que el interesado Legitime su Personería. V.- Cópiese, 
Notifiquese.- F. MILTON DAVID ZELEDON MOLINA.- F. C. 
VASQUEZ. SRIA. Son conforme a sus originales con las cuales 
fueron debidamente cotejadas, se extiende la presente certificación 
en dos folios útiles de papel común a los que deben agregársele 
los correspondientes timbres de ley, rubrico, sello y firmo. Managua, 
trece de Febrero de dos mil dieciocho.- (F) Milton David Zeledón 
Molina, Juez Octavo de Distrito CiviiAd Hoc de la Circunscripción 
Managua, conforme acuerdo No. OS del 12/0112018, que amplía el 
acuerdo No.350 del 28/06/17. (F) Secretario HOGEBLLA 

UNIVERSIDADES 

Reg. TP5040- M. 97110930- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 240, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 
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JEYLIN MEYBELIN PÉREZ OBREGÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 604-210895-0001 M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Matemática . 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de febrero del dos mil dieciocho . La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5041- M. 97107073- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 189, Folio 189, Tomo 
IX, Managua 18 de agosto del 2017, se inscribió la Certificación 
proveida por la Secretaría General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Especialista en Medicina (Neuropatología), aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

NUBlA LETICIA LÓPEZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 40 1-050585-0003J, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de agosto del dos mil diecisiete. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP5042- M. 97115042- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 70, 
Página No. , Tomo No . II, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

DANY FRANCISCO GARCÍA SEQUE IRA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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cinco días del mes de diciembre del año dos mil siete. El Rector 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinte del 
mes diciembre del año dos mil siete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP5043- M. 97116163- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 309, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA 
- POR CUANTO: 

Y ÁDER ESMIR MAIRENA MAIRENA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 610-021 093-0008G, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Química 
Industrial. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5044 - M. 97117170 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3 783, Página 25, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ALLAN EFRAÍN MARÍN OTERO. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. 
Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General, Dr. Osear Isaac 
Gutierrez Somarriba, Decano de la Facultad. 
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Es conforme, Managua, diecinueve de febrero del 2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, 
UNI. 

Reg. TP5045- M. 97116950- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página W 363, 
Asiento 780, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARLIN ENEYDA PINEDA CENTENO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Biología-Química. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Msc. Noel 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de mayo del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5046- M. 7246054 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1507, Paginas 108 a 109, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

SAYDY MARIA LOPEZ BLASS. Natural de Nicaragua 
con cedula de Identidad 041-030 195-0008T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia con 
Mención Química Farmacéutica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman Rector 
Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier 
Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga.- (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, 
Dirección General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP5047- M. 97027864- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
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Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1465, Paginas 104 a 105, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

JENZY YAHAIRA ABDALAH HERNANDEZ. Natural de 
Nicaragua con cedula de Identidad 40 1-040485-0002Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia con 
Mención Química Farmacéutica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman Rector 
Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier 
Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga.- (t) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, 
Dirección General de Registro Académico Central. 

Reg. TP5048- M. 72120848- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1539, Paginas 11 O a 111, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

STEPHANIE GONZALEZ RIVERA. Natural de Nicaragua 
con cedula de Identidad 161-01 0793-0003V, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniera en Diseño y Construcción, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman Rector 
Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier 
Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga.- (t) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, 
Dirección General de Registro Académico Central. 

Reg. TP5049- M. 97122334- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3756, Página 198, Tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DELIA NORELY FUENTES LEIVA. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
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Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y uno di as del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. 
Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General, Dr. Osear Isaac 
Gutiérrez Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de febrero del2018. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN!. 

Reg. TP5050- M. 97122289- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1698, Página 57, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice : REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JULIO GEOVANNY SILVA CASTILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y cuatro días del mes de enero del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad . 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General, Arq. Luis 
Alberto Chavez Quintero, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de febrero del 2018. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN!. 

Reg. TP5051 -M. 97119499- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 285, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Comercio Internacional, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

ERLIN DAONTS MÉNDEZ GÓMEZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua. República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Comercio 
Internacional. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Ivania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 443, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Dirección de Marketing, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ERLIN DAONTS MÉNDEZ GÓMEZ, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Dirección 
de Marketing. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP5052 - M. 97123911 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Administración, 
Comercio y Aduanas, "María Guerrero", UNA CAD, Certifica 
que en el folio N". 020, asiento N" 376, Tomo N" 1, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la carrera de Administración 
de Aduanas que el departamento de Admisión y Registro lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice LA UNIVERSIDAD 
LA UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACIÓN, COMERCIO 
Y ADUANAS, "MARÍA GUERRERO", UNACAD, POR 
CUANTO: 

MARIELA MARITZA LÓPEZ YLLESCA. Natural del 
Municipio de Diría, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, América Central, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos a las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Aduanas, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Juan Alegría Guerrero. El Secretario General, Mario Antonio 
Alegría . Guerrero 

Se extiende la presente Certificación de Títulos y es conforme al 
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original, a los siete días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
(f) Dr. Mario Antonio Alegría. Secretario General, UNACAD. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito secretario General de la Universidad de Administración, 
Comercio y Aduanas, "María Guerrero", UNACAD, Certifica 
que en el folio No. 008, línea N". 060, Tomo N" 1, del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la maestría en Ciencias de la 
Educación, que el departamento de Admisión y Registro lleva a 
su cargo se inscribió el titulo que dice LA UNIVERSIDAD LA 
UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACIÓN, COMERCIO 
Y ADUANAS, "MARÍA GUERRERO", UNACAD, POR 
CUANTO: 

MARIELA MARITZA LÓPEZ YLLESCA. Natural del 
Municipio de Diría, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, América Central, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos correspondientes y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Máster en Comercio Exterior y Aduanas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del mes de 
noviembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Dr. 
Juan Alegría Guerrero . El Secretario General, Dr. Mario Antonio 
Alegría. Guerrero 

Se extiende la presente Certificación de Títulos y es conforme al 
original, a los siete días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
(f) Dr. Mario Antonio Alegría. Secretario General, UNACAD. 

Reg. TP5053 -M. 97068524- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 97, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

TATIANA LISSETH SÁNCHEZ PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 483-160294-0000M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5054 - M. 96909986 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACION DE TITULO 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el 
Tomo 1, Página 024, Línea 480, del Libro de Registro de Títulos 
que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR 
- POR CUANTO: 

ESPINOZA NINOSKA DEL SOCORRO. Ha Cumplido 
con todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
Maestría y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO Le Extiende el Título de: Máster en Gestión y 
Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior . Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días Del mes de agosto del año dos mil trece. Rector: 
Dr. Anibal Lanuza Rodríguez. Secretaria General: Msc. Ruth 
Alvarado Ortega. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintitrés de marzo del año dieciocho. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza, Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TP5055- M. 97069354- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 242, tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Economicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

IDRIS LUCILA ZAPATA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-021090-0030F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del dos mil dieciséis . La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 5 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5056- M. 97078237- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 418, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Derecho de Empresas, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 
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ANA KARINA UMAÑA RAMÍREZ, Natural de : Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Derecho 
de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme 
AguiJar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP5057- M. 97079283- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 225, asiento 1217, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad NicaragOense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice : "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

KENIA CAROLINA QUINTANILLA LO PEZ, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5058 - M. 97082567 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3758, Página 200, Tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOYCE CRUZ ZAMORA. Natural de La Trinidad, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
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y uno días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad.lng. 
Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General, Dr. Osear Isaac 
Gutiérrez Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de febrero del2018. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UNI. 

Reg. TP5059- M. 97080931 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 318, Página No. 160, 
Tomo No. Il, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

JANEY ALEXANDER NICARAGUA TÉLLEZ, natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, M se. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintrés 
del mes diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP5060- M. 97088051- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 84, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ELSA MARÍA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 1-120495-0016V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco ". 
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Es conforme, Managua, 20 de febrero del2018. (f)César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5061- M. 97088250- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 83, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

MARYURI ANTONIA GUTIÉRREZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-270293-0003M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5062- M. 97089210- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3801, Página 43, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GERMÁN AUGUSTO MENDOZA SALGADO. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil . Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y cuatro días del mes de enero del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. lng. 
Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General, Dr. Osear Isaac 
Gutiérrez Somarriba, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de febrero del2018. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN!. 

Reg. TP5063- M. 97091213- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 199, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Medicina Veterinaria, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

ERICK PAÚL ROJAS BUCARDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Medicina Veterinaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Medicina 
Veterinaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 22 de abril de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5064- M. 97093624- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 58, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

EDYTH DE LOS ÁNGELES ECHAVERRY JIMÉNEZ. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 041-160296-0005U, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Mercadotecnia . Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5065- M. 97093763 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1488, Paginas 106 a 107, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

SKARLET VANESA ECHAVERRY JIMENEZ. Natural de 
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Nicaragua con cedula de Identidad 041-0511 93-0000Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia con 
Mención Química Farmacéutica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman Rector 
Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier 
Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga.- (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, 
Dirección General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP5066- M. 97093613- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1521, Paginas 108 a 109, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

ERICKA YURILDA PALACIOS NICOYA. Natural de 
Nicaragua con cedula de Identidad 041-060893-0009H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia con 
Mención Química Farmacéutica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman Rector 
Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier 
Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga.- (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, 
Dirección General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP5067- M. 97091983- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1501, Paginas 106 a 107, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

CLAUDIO JONATHAN HERNANDEZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua con cedula de Identidad 409-190493-0000A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Farmacia con 
Mención Química Farmacéutica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman Rector 
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Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier 
Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga.- (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, 
Dirección General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP5068- M. 97091859- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1525, Paginas 108 a 109, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

MARIA DEL CARMEN PEREZ GONZALEZ. Natural de 
Nicaragua con cedula de Identidad 043-021192-0001 A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia con 
Mención Química Farmacéutica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman Rector 
Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier 
Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga.- (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, 
Dirección General de Registro Académico Central. 

Reg. TP5069- M. 97090431 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 82, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA • 
POR CUANTO: 

MILAGROS DEYANIRA CAMPOS CERDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-040294-000SE, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5070- M. 97092682 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

2836 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 71, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA • 
POR CUANTO: 

PAOLA ESTEFANNY GARCÍA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 043-280297-0000U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de febrero del20 18. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5071 - M. 97095395 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 215, Página No. 109, 
Tomo No. JI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribióeiTítuloquedice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

KELLYS ENEYDA ESPINOZA SEQUEIRA, natural de Santo 
Domingo, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Periodismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de agosto del año dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los cinco del 
mes agosto del año dos mil diecisiete. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión . 

Reg. TP5072 - M. 97095187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1689, Página 53, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
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se inscribió él Título que dice : REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DEYKER JOSUE ARCE ACEVEDO. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y dos días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General, Arq. Luis 
Alberto Chavez Quintero, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de febrero del2018. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN!. 

Reg. TP5073- M. 97095675 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 27, Partida 5001, Tomo 
XXIV, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ZAYDA DELIA MATUTE MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector 
de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, diecisiete días del mes de enero del año dos mil dieciocho. 
(t) Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, 
Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP5074- M. 97098955 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 18, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

JUANA ELIETH MOLINA GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de 
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Ingeniero Acuícola, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5075- M. 97098072- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 165, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

HILDA ROSA SALGUERA DE TRINIDAD, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en 
Pedagogía . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchen a. El Presidente 
de la Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes 
de noviembre del año dos mil diecisiete. (t) Lic. Ornar Antonio 
Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP5076- M. 97101574- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1687, Página 51, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice : REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ADILIA ESPERANZA ZUNIGA DÍAZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y uno días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
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MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General, Arq. Luis 
Alberto Chavez Quintero, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, nueve de febrero del201 8. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN!. 

Reg. TP5077- M. 97102854- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 213, asiento 1145, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ADNER JOS UE MENDEZ UMAÑA, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
Se extiende el Título de Licenciado en Psicología, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(t) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5078 - M. 996885659 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1605, Página 85, Tomo III, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ELMARA JOSÉ OLIVAS RIVERA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General, Lic. Carlos 
Alberto Sánchez Hernández, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de diciembre del2017. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico, UN!. 

Reg. TP5079- M. 996885759- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4688, Página 114, Tomo VI, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FRANCYS MASSIEL RIVERA MUÑOZ. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero en Computación. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y cinco días del mes de enero del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. 
Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino, Secretario General, Ing. Ronald 
Torres Torres, Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte y dos de febrero del 2018. (t) 
MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro \ 
Académico, UN!. 

Reg. TP5093 - M. 97039222 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 686, Página 343, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LIC. ESCARLETH DE LOS ÁNGELES JIRÓN VALDIVIA. 
Natural de Camoapa, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposicione~ orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende El Título de: Especialista en Gestion Integral de 
Riesgos a Desastres y Cambio Climatico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Rector de la 
Universidad: Mbs. N estor Gallo Zeledon. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Es conforme, Managua, veintiocho días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho. (t) Msc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TP5094- M. 97138603- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 127, tomo VIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ROGER ANTONIO VALVERDE SARRIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Economía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de junio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de junio de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5095 - M. 97138845 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 15, tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAURA CATALINA MARTÍNEZ RUIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 273, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

MAURA CATALINA MARTÍNEZ RUIZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educacion Media mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de febrero de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP5096- M. 9738822- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 16, tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

NIDYA YORLENE CALDERÓN FLORES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Ciencias 
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 276, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

NIDYA YORLENE CALDERÓN FLORES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educacion Media mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 9 de febrero de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5097- M. 97140017- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0082; Número: 
0820; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

NOÉ DE LOS ÁNGELES DÍAZ LÓPEZ. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
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POR TANTO: Le extiende el título de Técnico en Educación 
Física, Deportes y Recreación. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 05 
días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, lunes, 22 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5098- M. 97140017- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0082; Número: 
0822; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

RONNY JOSUÉ JIMÉNEZ GARCÍA. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Técnico en 
Educación Física, Deportes y Recreación. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 
días del mes de enero del año 2018.(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, lunes, 22 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5099- M. 97140017- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0082; Número: 
0814; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ERICK MANUEL CALERO ACUÑA. Natural de Condega, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Técnico en Educación 
Física, Deportes y Recreación. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 
días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible 
Secretario General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, lunes, 22 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
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Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc . Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP51 00 - M. 9714001 7 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0053; Número: 
0453; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARI ELY GUISSEL LÓPEZ BENAVIDES. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5101- M. 97140017- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0052; Número: 
0444; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ERIKA ANABEL V ÁSQUEZ ESPINO. Natural de Santa María, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2017 . (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP51 02 - M. 97140017 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0055; Número: 
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OS04; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

DILCIA ESTHER GONZÁLEZ LOVO. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPS 103 - M. 97140017 - Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: OOSS; Número: 
OS07; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

GABRIELA ANAHÍ HERNÁNDEZ GÓMEZ. Natural de 
Somoto, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme,jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPS104- M. 97140017- Valor C$ 9S .OO 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: OOS6; Número: 
OS 12; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

O RALlA EXOLINA MERLO IZAGUIRRE. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
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Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPS 1 OS - M. 97140017 -Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: OOSS; Número: 
OS03; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ARLEN ANTONIO GUTIÉRREZ ZELEDÓN. Natural de El 
Jícaro, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPS 106- M. 97140017 - Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: OOS4; Número: 
0477; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JOSÉ SANTOS GÓMEZ PÉREZ. Natural de Totogalpa, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero en Gerencia 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (f) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, miércoles, 17 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc . 
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Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
Msc . Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP51 07 - M. 9714001 7 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0054; Número: 
04 72; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

CARLOS ENRIQUEZ V ÁSQUEZ SÁNCHEZ. Natural 
de Macuelizo, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
1 ngeniero en Gerencia Agropecua ría. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, miércoles, 17 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (1) 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5108- M. 97140017- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0054; Número: 
0474; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice : LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

EDIN ANTONIO BUSTAMANTE OSORIO. Natural de 
Macuelizo, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Ingeniero en Gerencia Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, miércoles, 17 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (1) 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5109- M. 97140017- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0054; Número: 
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0471; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

CARLOS DAGOBERTO RIVERA SÁNCHEZ. Natural de 
Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero en Gerencia 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, miércoles, 17 de enero de 2018. Ante mí, (1) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP511 O - M. 97140017 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0054; Número: 
04 73; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

CRISTHIAN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniero en Gerencia 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, miércoles, 17 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5111 -M. 97140017- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0054; Número: 
0481; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

SCARLETH YAHOSKA BETANCO LAGUNA. Natural de 
Ciudad Antigua, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título 
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de Ingeniera en Gerencia Agropecuaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, viernes, 19 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5112- M. 97140017- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACION 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica Que: bajo 
la Página N° 46, Asiento N° 23, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Certificaciones de Diplomas que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HULDA GRICELDA LO PEZ MUÑOZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades . POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de: Profesora de Educación 
Media, en Ciencias de la Educación (con Mención en Ciencias 
Sociales). Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Alemán González, Vice-Rector de Sede. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofia O bando 
Ortez, Responsable de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S, República de Nicaragua, a los 
15 días del mes de enero del año 2018. (f) Oficina de Registro y 
Control Académico UNN Sede Ocotal Nueva Segovia. 

CERTIFICACION 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Certifica: Que bajo la Página W 
362, Asiento W 777, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

HULDA GRICELDA LO PEZ MUÑOZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educacion con mencion en Ciencias Sociales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario 
General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco 
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días del mes de junio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5113- M. 97140017- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 072, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

HÉCTOR ENOC ZELAYA SANDOVAL,hacumplidocontodos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniero en Desarrollo 
Agropecuario. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de 
octubre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP5114- M. 97132371- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 187, 
Página No. 94, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SHISSELL ARGENTINA ALEMÁN ROJAS, natural de 
Mateare, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del año dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del año dos mil 2013. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 
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Reg. TP5115 - M. 65957076- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
026, bajo el Número 073, Tomo VIII, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

IXEL MARIEL VARGAS NAVARRO. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico Veterinario Zootecnista. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 
días del mes de febrero del año 2018. Rector Magnífico: Mons. 
Juan Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías 
Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, de la 
ciudad de Estelí, a los siete días del mes de marzo del año dos mil 
dieciocho. (f) lng. lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP5116 - M. 97146416- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 512, Página No. L-246, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

DIANA CAROLINA MEJÍA SALAZAR, natural de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Publica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP5117- M. 97142145- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica Que: bajo la 
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Página No 059, Asiento N° 027, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Certificaciones de Diplomas que lleva ésta universidad se encuentra 
el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RUDDY DAVID MÉNDEZ LÓPEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de: Profesor de Educación Media 
en, Ciencias de la Educación (Mención en Física Matemática). 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Msc. Manuel Alemán González, Vice-Rector de Sede. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofia Obando 
Ortes, Responsable de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Ocotal N.S. República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
(f) Oficina de Registro y Control Académico UNN Sede Ocotal 
Nueva Segovia. 

Reg. TP5118- M. 9742475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Pagina 181, Tomo VII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

DAYSI ARELIS LOPEZ MATUS. Natural de Muelle de los 
Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de 
Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada en Administracion 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 08 días del mes diciembre 
del año 2016. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. 
El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 02 de febrero del 2017. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP5119- M. 97142980- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Pagina 101, Tomo VIII, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

JOINER YOVANI RODRIGUEZ GONZALEZ. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
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por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administracion 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 17 días del mes enero 
del año 2018. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro 
Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields, 25 de enero del 2018. (t) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP5120- M. 97141897- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 34 tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de ChantaJes que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

OSMAR GEOVANNY CUADRA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-301 090-0004A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero 
Agroindustrial. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de marzo del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara Director. 

Reg. TP5121- M. 97141828- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 128 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de ChantaJes que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

LIDIA DEL SOCORRO RUIZ CASTILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-11 0495-0005T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de mayo del dos mil diecisiete La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017 (t) César Rodríguez 
Lara Director. 

Reg. TP5122- M. 97141764- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 34 tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de ChantaJes que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

DONALD EDUARDO GONZÁLEZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 361-080392-0004U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero 
Agroindustrial. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de marzo del dos mil quince La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 18 de marzo del 2015 (f) César Rodríguez 
Lara Director. 

Reg. TP5123- M. 97149224- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió 
mediante Número 339, Página 339, Tomo 1, el Título a nombre de: 

KELSEY ITZNA SMITH STANLEY. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Licenciado en 
Relaciones Internacionales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Ing. Mario) a Urrutia 
Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (t) Director de Registro. 

Reg. TP5124- M. 97149871- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 58 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ALMA IRIS NAVARRETE DÍAZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 042-260593-0001 Q, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de febrero del dos mil dieciocho La Rectora de la 
Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara Director. 

Reg. TP5125- M. 97150862- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 840, 
Página 22, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ILEANA MARGARITA TORRES ARGUELLO,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dos del 
mes de marzo del dos mil dieciocho. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora Académica, 
Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. dos del mes de marzo de dos mil dieciocho. (f) Caro! M. 
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5126- M. 97150180- Valpr C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 493, Página No. L-237, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 
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GERSON ALEXANDER HERNÁNDEZ SALINAS, natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Are as, La directora de 
Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP5127- M. 97150299- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 503, Página No. L-242, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

ANA INDIRA GÓMEZ GARCÍA,naturaldeOcotal,Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Publica, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Arcas, La directora de 
Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP5128- M. 97149488- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió 
mediante Número 340, Página 340, Tomo 1, el Título a nombre de: 

SHERLEY ENOULA WATSON WALTERS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Relaciones Internacionales. Para que goce de los 
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derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: lng. Mario la Urrutia 
Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro. 

Reg. TP5129- M. 97152427- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 262, tomo XVI, partida 16236, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MELBA CARDOZA MANZANARES. Natural de El Almendro, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5130- M. 97158516- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACJON 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 714, Página 016, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EMMA CAROLINA ALANIZ PENGLASS. Natural de Managua, 
del Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera-Arquitecta, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del año dos mil dieciocho Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: lng. Manuel Salvador López Miranda . (f) lng. Keyla N. 
Pilarte Vasconcelo. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 
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Reg. TP5131 -M. 97160578- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4896, Folio 1401, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ALEXANDER FRANCISCO GÓMEZ ORTIZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiun días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5132- M. 95517718- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 350, tomo lll, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

ANA MARTINA BOLAÑOS PRADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-270270-0004N, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete La Rectora de la 
Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2017 (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5133- M. 97161983- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 846, 
Página 25, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 
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JHONY ALEXANDER SÁNCHEZ ARIAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesor de Enseñanza 
Media en Física-Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, siete 
del mes de marzo del dos mil dieciocho. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Académica, Carla Salamanca Madríz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. siete del mes de marzo de dos mil dieciocho. (t) Caro) 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5134- M. 97161758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 216, tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: .. LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELEANA MERCEDES REYES CHACÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora en Educacion media mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 5135- M. 97161856- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director Académico de laUDO CERTIFICA que bajo el 
Folio 21, Partida 632, Tomo IV, del Libro de Registro de Títulos, 
que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
.. LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

EDWIN ANTONIO CASTILLO HERNANDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería 
le extiende el Título de Ingeniero en Computacion. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los treinta 
días del mes de julio del año dos mil cinco. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramon Gutierrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Ing. Raul David Cortez Lara. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jiron. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, treinta días de julio del dos mil cinco. (t) Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Tellez, Vice-Rector Academico. 
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Reg. TP5136 - M. 9716271 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0023; Número: 
0087; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LISBELKING JAMILETH PÉREZ SEQUEIRA. Natural de 
El Rama, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 
días del mes de septiembre del año 2017. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, sábado, 14 de octubre de 2017. Ante mí, (t) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5137- M. 97164509- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 36, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

KATHERINE GUISSELLE ARIAS CANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-260895-0005W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del2018 (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5138 - M. 97165441 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 070, Tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
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de la Facultad de Ciencias de la 54Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA BLUEFJELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

ARLLETT SUSAN JARQUIN HODGSON. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 17 días del mes enero 
del año 2018. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro 
Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de enero del año 2018. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP5139- M. 97163488- Valor- C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
172, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

URIEL ARISTIDES OSEGUEDA GONZÁLEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
en Farmacia, con mención en Regencia y Visita Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, 
República de Nicaragua, a los veintiún días del mes de julio del 
año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP5140 - M. 97168031 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0079; Número: 
0795; Tomo: Ill, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

AURORA HAYDEE VALLE ALVAREZ. Natural de Matiguás, 
Departamento de Matagalpa. República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 
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días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 08 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5141- M. 97167800- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0079; Número: 
0799; Tomo: 111, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

SHEYLA EUNICE ARÁUZ. Natural de Matiguás, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 
días del mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 08 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5142- M. 97170216- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 271, tomo VIII, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EUFEMIA ISABEL FLORES LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 003-070767-000IA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesora de Educación 
Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero del dos mil dieciocho La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de febrero del2018 (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5143- M. 97170562- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3804, Página 46, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CRISTHIAN JOSUÉ RUIZ PÉREZ. Natural de Esteli, 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construccion, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y cuatro días del mes de enero del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
(f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
(f) Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. (f): Dr. 
Osear Isaac Gutierrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de febrero del2018. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP5144 - M. 97170444 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3776, Página 18, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ADRIÁN ANTONIO CASTELLÓN ALVARADO. Natural de 
San Juan del Río Coco, Departamento de Madriz, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construccion, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte y uno días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
Autorizan: (f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la 
Universidad. (f) Ing. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario 
General. (f): Dr. Osear Isaac Gutierrez Somarriba. Decano de la 
Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de febrero del 2018. (f) M se. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N .1 

Reg. TP5145- M. 7284568- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 281, tomo 1, del Libro de Registro de 
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Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

RODNEY FRANCISCO CASTRO BALMACEDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Medico Veterinario, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de marzo del dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 13 de marzo de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5146- M. 97175240- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 51 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

ADA MARIELA PONCE LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 405-241293-0000T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil dieciocho La Rectora de 
la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018 (f) César Rodríguez 
Lara Director. 

Reg. TP5147- M. 97175133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 51 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LEYMIN YARIVANETH TRUJILLO MORALES. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 121-260596-00048, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
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Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la RepúbJica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del dos mil dieciocho La Rectora de 
la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del2018 (t) César Rodríguez 
Lara Director. 

Reg. TP5148- M. 97178805- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 904, Página No. 453, 
Tomo No.Il del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

ARIEL ANTONIO QUINTERO URTECHO, natural de San 
Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 

,Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Contaduría Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. Silvia Elena Valle Areas, La directora de 
Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP5149- M. 97174469- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 227, asiento 1229, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

HEYLIN EDDYTH RUIZ GUTIERREZ, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
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(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. (f) Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5150- M. 97174195- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 229, asiento 1243, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MARIA MERCEDES OROZCO PASQUIER,haconcluidocon 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(t) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. (t) Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5151 - M. 97174409 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 228, asiento 1236, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

JOSSELING MAGALI ESCOBAR GARCIA, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. (t) Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5152- M. 97190252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0089; Número: 
0875; Tomo: III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JEFFRY GONZALO LAGOS MEZA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 
días del mes de enero del ai'lo 2018. (f) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 14 de febrero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5153- M. 97190431- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0089; Número: 
0876; Tomo : III, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

LÉSTER CRUZ BENAVIDEZ PÉREZ. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 
días del mes de enero del ai'lo 2018. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 13 de febrero de 2018. Ante mí, (f) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5154- M. 97190774- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 82 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

MARCELA DEL CARMEN MORA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-290 196-0008Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
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Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Psicología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del2018. (f) César Rodríguez 
Lara Director. 

Reg. TP5155- M. 97194297- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que : bajo el No 3315, Página 44, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Economicas y 
Administrativas, que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANIELKA LISSETTE DAVILA REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Administracion 
de Empresas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua a los veintiún 
días del mes de septiembre del ai'lo dos mil diecisiete. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Lic. 
Francisco Domínguez. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP5156- M. 97148460- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 241, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LENIN JOSE MÉNDEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Tecnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP5157 -M. 7270303 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1517 Paginas 108 a 109 
Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

JEAN FRANCHESCA NAVAS GARCIA Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 041-081295-0004 W, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia con 
Mención Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firma Rector 
Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier 
Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central : Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga . 
Direccion General de Registro Académico Central UNEH . 

Reg. TP5158- M. 97148844- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el W 4682 , Página 108, Tomo VI , del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotécnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FREDDY ERNESTO SILVA CÓRDOBA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotécnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende Él 
Título de : Ingeniero Electrico . Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Autorizan: (f) 
Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. (f) 
lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. (f): Ing. 
Ronald Torres Torres. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de febrero del 2018. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico 
U.N.l 

Reg. TP5159- M. 97150027 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
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la página 59 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

CARLA VALESKA FUENTES GAGO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-071187-0000U, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de : Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara Director. 

Reg. TP5160- M. 97156590- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
04I, bajo el Número I20, Tomo Vll, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

AXEL MOYSES FLORIÁN CENTENO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas . 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor Médico y Cirujano. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí , República de Nicaragua, a los 23 días 
del mes de febrero del año 2018. Rector Magnífico: Mons. Juan 
Abe lardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José E lías Álvarez 
Ore llana. A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, de la 
ciudad de Estelí, a los siete días del mes de marzo del año dos mil 
dieciocho. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP5161- M. 97161220- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 2 I 3, asiento 1144, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscrib ió el Título que dice : "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ELlAS ELISEO GUTIERREZ PALMA, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
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establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(t) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, l S de marzo de 2018. (f) Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TPS162- M. 97161448- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 1 56 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MIRNA DEL CARMEN LÓPEZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-231 073-0002Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación en Física-Matemática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La 
Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2017. (t) César 
Rodríguez Lara Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 156 tomo VI del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

MIRNA DEL CARMEN LÓPEZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-231 073-0002Q, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesora 
de Educación Media en Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La 
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Rectora de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2017. (t) César 
Rodríguez Lara Director. 

Reg. TPS163- M. 97162244- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 153, tomo XIV, del libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EN ID ANGELINA MEMBREÑO PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-181164-0017Y, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPS164- M. 97162570- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Medicina 
Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica que bajo el Tomo 1, 
Partida No: 0162, folio: 0081, del Libro respectivo de inscripción 
de Títulos que lleva esta Universidad, se inscribió el Título que 
dice LA UNIVERSIDAD DE MEDICINA ORIENTAL JAPON
NICARAGUA. POR CUANTO: 

ROJAS GARCÍA DAYSI ABIGAIL, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudio correspondiente 
al grado académico de Licenciatura en Medicina Oriental,, así como 
con las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
de Medicina Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN). POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico en Medicina Oriental. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de marzo 
del año dos mil dieciocho. (f) Dr. Edilberto O. Lacayo L. Secretario 
General. 

Reg. TPS165- M. 97163382- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
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Nicaragua, Certifica que en el folio 24 7, tomo XVI, partida 16190, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, ie inscribió el Título que dice: 64 LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WENDY CAROLINA SILVA ROJAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5166- M. 97164243- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
026, bajo el Número 074, Tomo VIII, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

CARLOS JOEL HERRERA ZELEDÓN.Hacumplidocontodos 
los requisitos académicos del Plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médico Veterinario Zootecnista. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 23 días 
del mes de febrero del año 2018. Rector Magnífico: Mons. Juan 
Abe lardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José E lías Álvarez 
Ore llana. A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
Certificación en la Universidad Católica del Trópico seco, de la 
ciudad de Estelí, a los siete días del mes de marzo del año dos mil 
dieciocho. (f) lng. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP5167- M. 97170690- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3803, Página 45, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

URANIA VANESSA RODRÍGUEZ CENTENO. Natural de 
San Sebastián de Yalí, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Tecnología de la Construccion, para obtener el 
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grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y cuatro días del mes de enero del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
(f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
(f) lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. (f): Dr. 
Osear Isaac Gutierrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, veinte de febrero del 2018. (f) M se. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP5168- M. 7268740- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 215, asiento 1157, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: .. UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

LESBIA ESPERANZA MARADIAGA MARIN, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las 
pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Económicas. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. (f) Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5169- M. 97182943- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que a la página 345, tomo 11, del libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ciencias de la Educacion y Humanidades, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 64 LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

BEBORLY MULLER WETTE. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educacion 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 12 días del mes agosto del 
año 2010. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. 
El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martinez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 
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Es conforme, Biuefieids, I2 de agosto del 2010. (f) Director de 
Registro, B1CU. 

Reg. TP5170- M. 97183101- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4399, Página 161, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

WILTGEM RODRIGO MENDOZA ZELEDÓN. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende Él Título de: Ingeniero Electrico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del año quince. Rector de 
la Universidad: lng. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald 
Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veinticinco de abril del 2016. (f) Msc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP5171 -M. 97088687- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1513 Paginas 108 a 109 
Tomo 1 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y 
que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR 
CUANTO: 

BRENDA LUZ MENDIETA BONILLA Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 04l-l8ll95-0005N, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia con 
Mención Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firma Rector 
Fundador: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier 
Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. 
Direccion General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP5l 72 - M. 97183 761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica La 
Salle, (ULSA) como autoridad responsable del Registro Académico 
Certifica que a la página 180, folio 180, Tomo I del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica, La Salle que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE- POR CUANTO: 

JOSE CARLOS GRILLO HERNANDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Universidad, POR TANTO: se le 
extiende el Título de Ingeniero en Gestión Industrial, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector Hno. 
Manuel Orozco Calderón, la Secretaria General Geraldine Juniets 
Pereira Mendoza" 

Es conforme. León cuatro de octubre del año dos mil diecisiete. (f) 
Lic. Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Secretaria General ULSA. 

Reg. TP5173 -M. 97186776- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 274, tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Ciencias Médicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAR VIN JOSÉ V ANEGAS V ANEGAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 084-06098l-0004W, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Especialista en Medicina 
de Emergencia. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de octubre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5174- M. 97195606- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 55 tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

YAHOSKA RAQUEL MERCADO OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-14l095-0009N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
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Licenciada en Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, ,para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara Director. 

Reg. TP5175- M. 97195880- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3823, Página 65, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construccion. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

OMAR ANTONIO HOOKER LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construccion, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende Él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
y ocho días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
(f) Mba. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. 
(f) lng. Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. (f): Dr. 
Osear Isaac Gutierrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, seis de marzo del 2018. (f) M se. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP5176- M. 97475102- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 078, Tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

REYNA WILMARA TINOCO MONTENEGRO. Natural de 
Río Blanco, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 17 días del mes enero 
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del año 2018. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro 
Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de enero del año 2018. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP5177- M. 97475001- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BlCU, Certifica 
que en la Página 079, Tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

CANDIDA ROSA GARCIA VIDAURRE. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 1 7 días del mes enero 
del año 2018. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro 
Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de enero del año 2018. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP5178- M. 97475144- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 076, Tomo Vlll, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

DAMARIS DE LOS ANGELES SOTO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 17 días del mes enero 
del año 2018. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro 
Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de enero del año 2018. (f) Directora 
de Registro, BICU. 
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Reg. TP5179-M. 97475293/97477660-ValorC$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 077, Tomo VIII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

ENOC GARCIA VIDAURRE. Natural de Jalapa, Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de : Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura Hispánica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 17 días del mes enero 
del año 2018. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro 
Jo. El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc . Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 22 de enero del 2018. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, 
Certifica que en la Página 341, Tomo VII del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". 
POR CUANTO: 

ENOC GARCIA VIDAURRE. Natural de Jalapa, Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media con Mención en Lengua y 
Literatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 08 días del mes junio del 
año 2017. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. 
El Secretario General, Msc . Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 14 de junio del 2017. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP5180- M.7379844- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 261, tomo XVI, partida 16235, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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MARVIN ANTONIO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Rosita, Departamento de RAAN, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro : Msc . Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPS 181- M. 974931 73 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 361, tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MABEL DE LOS ÁNGELES FLORES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l-l40769-0032D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Dirección y 
Gestión del Talento Humano. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, S de junio del2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5182- M. 97497187- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 229, asiento 1239, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

LE ROY MAURECE HENDRICKS GIBSON, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
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(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 201 8. Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5 183-M. 97501746- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 141, Folio 
094, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la 
Carrera de Profesor en Educación Media (PEM) y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

KARLA VAN ESA VILLALTA MUÑOZ. Natural de Moyogalpa, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cursado y 
aprobado satisfactoriamente el plan de Estudio correspondiente al 
Programa de Profesores en Educación Media (PEM) y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende 
el Título De: Profesor en Educación Media con Mención en 
Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil dieciocho. Firman: 
El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria 
General: Lic. Gustavo Adolfo Martínez Salinas 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central 

Reg. TP5184- M. 97502495- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 2985, Tomo No. 04, del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Carrera de Arquitectura, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice .. LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARTHA KARINA VÍLCHEZ MARTÍNEZ, Natural de: El 
Sauce, Departamento de: León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: 
Lic. lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes 
de noviembre del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme Aguilar., Directora de Registro Académico. 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 0800, Tomo No. 01, del libro 
de registro de Títulos de graduados en la Carrera de Arquitectura, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice .. LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

MARTHA KARINA VÍLCHEZ MARTÍNEZ, Natural de: El 
Sauce, Departamento de : León, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Dirección 
de Marketing. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes 
de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: 
Lic. lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen 
Potosme AguiJar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP5185- M. 97504791- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 263, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMADENICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

ÁLVARO FEDERICO GARCÍA ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001 -080983-0022R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Pedagogía con Mención en Administración de la Educación. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5186- M. 97504051- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
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No. 2, folio 218, asiento 1 174, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

LETICIA ISABEL LO PEZ LO PEZ, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Administrativas Económicas. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Mercadeo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP5187 - M. 97508356- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 263, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HELEN PETRONILA SOLANO TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-290671-00461, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Pedagogía con Mención en Administración de la Educación . 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del2018 . (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 11, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

HELEN PETRONILA SOLANO TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-2906 71-00461, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica 
Superior en Pedagogía con Mención Administración de la 
Educación . Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
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de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de abril del dos mil dieciocho. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de abril del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5188- M. 97508279- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 209, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GRISELDA DEL CARMEN PÉREZ JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300182-0042P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de : Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5189- M. 97511095- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 250, Folio 250, Tomo IX, 
Managua 15 de noviembre del 2017, se inscribió la Certificación 
proveida por la Secretaría General de la UNAN- Managua, referida 
a la Incorporación del Diploma que contiene el título de Máster en 
Formación de Profesores de Inglés como Lengua Extranjera, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

DANELIA ARGENTINA FERNÁNDEZ SUNSÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-230289-0002C quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de 
Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en 
el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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quince días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. (f) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP5190 - M. 97511319- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4409, Folio 1279, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

BAYARDO ENRIQUE GONZÁLEZ RIVAS. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Psicología. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de diciembre del dos mil dieciséis Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5191- M. 97514593- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
certifica que bajo el Folio 24, Partida 4996, Tomo XXV, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

ENOC ISAÍAS CORTEZ MATUS ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia". Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, M se. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vicerrector de 
la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, diecisiete de enero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. TP5192- M. 97516480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3 779, Página 21, Tomo VII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
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la Facultad de Tecnología d la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LARRY ANTONIO CALDERÓN REYES. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. Autorizan: 
MBa. Néstor Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. lng. 
Diego Alfonso Muñoz Latino. Secretario General. lng. Dr Osear 
Isaac Gutiérrez Somarriba. Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, diecinueve de febrero del 2018. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico 
U.N.I 

Reg. TP5193 - M. 97513 748- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 222, asiento 1199, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

CRISTHIAN PAMELA MERCADO CORONADO, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado Secretaria General. 

Reg. TP5194- M. 97513501 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 332, tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS ANTONIO DÍAZ SANDOVAL. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-290284-0051 S, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
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de la Educación con Mención en Informática Educativa. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de marzo del dos mil diecisiete. La Rectora 
de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de marzo del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5195- M.97515881- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter'', certifica que bajo el número 830, 
Página 17, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

SELIM ANTONIO SILVA ALBUQUERQUE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesor de Enseñanza 
Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinticuatro 
del mes de enero del dos mil dieciocho. Rectora, Michelle Rivas 
Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. Vicerrectora 
Académica Carla Salamanca Madríz 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Veinticuatro del mes de enero de dos mil dieciocho. (f) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5196- M. 97524657- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 57, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

BILLY JORDAN PILARTE LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 407-080296-0000M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 6 de febrero del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5197 - M. 97512394 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 267, tomo XVI, partida 16251, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALISSON ANDREA CARDOZA CARRANZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año dos 
mil dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5198- M. 97532416- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 229, asiento 1241, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MARIA AIDALINA SANCHEZ ARROLIGA, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado Secretaria General. 

Reg. TP5199- M.97530325- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 331, tomo XI, partida 9100, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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BRENDA YALILA FOTORIA ABDALA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía Gerencial. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de 
mayo del año dos mil doce." El Rector de la Universidad: lng. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Dr. Norberto 
Herrera Zúniga. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de julio del año dos mil 
doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP5200- M. 97533003- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 214, asiento 1150, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

CINTHIAMARIAALEMAN REYES, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado Secretaria General. 

Reg. TP5201 -M. 97539983- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE POSTGRADO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0218; Número: 
2008; Tomo: 11, del Libro de Registro de Postgrados que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARLING JESENIA ANGULO GONZÁLEZ. Natural de 
Nueva Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur(R.A.C.S), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de octubre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
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Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 18 de noviembre de 2016 Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5202- M.97543078/97543120- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 9, tomo XXI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FABRICIO OCTAVIO LAGUNA RAMOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención en 
Educación Física y Deportes, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 392, tomo XII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

FABRICIO OCTAVIO LAGUNA RAMOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media Mención Educación Física 
y Deportes, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 4 de marzo de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5203- M. 97508374- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 438, tomo 1, del Libro de Registro de Título 
de la Facultad de Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

SONIA DEL CARMEN JARQUÍN FONSECA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Educación e 
Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de abril del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 9 de abril del 2008. (f) Directora. 

Reg. TP5204- M. 97554880- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, 
se inscribió mediante Número 284, Página 284, Tomo 1, el Título 
a nombre de: 

GERSON ELÍAS MEJÍA ARÁUZ Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Arquitecto. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete 
Presidente - Fundador: Ph . D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. 
Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: lng. Mario la Urrutia 
Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, 
se inscribió mediante Número 705, Página 705, Tomo 11, el Título 
a nombre de : 

GERSON ELÍAS MEJÍA ARÁUZ. Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de Postgrado en: Gerencia de Proyecto 
y Construcción. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. Secretario General : Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. 
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Managua, 17 de noviembre del 2017. Director de Registro. 

Reg. TP5205- M. 97555537- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 39, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MANUEL ALEJANDRO GAITÁN VÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-191193-0001 H, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5206- M. 97477195- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN., Certifica que la página 
102, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

HOLFA DE JESÚS GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) 
en Farmacia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio del dos mil diecisiete . El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García . El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. TP5207- M. 7349988- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología ( UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 233, asiento 1265, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
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inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

JIUSTEN EDDINSON VELAZQUEZ AGUINAGA, ha 
concluido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
y las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias y Tecnología 
POR TANTO: Se extiende el Título de Ingeniero en Sistemas 
Informáticos, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el catorce de marzo de 2018. 
(f) Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María 
Alejandra Brenes Hurtado 

Es conforme al original. Managua, 15 de marzo de 2018. Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado Secretaria General. 

Reg. TP5208- M. 97555289- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 39, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

MARIELA ALEJANDRA BARRERA TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-280995-00 15M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramo na Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018 (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5209- M. 97534268- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
certifica que bajo el Folio 32, Partida 5012, Tomo XXIV, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

RODRIGO JOSUÉ SILVA ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
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Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de 
la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diecisiete días del mes de enero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. TP5210- M. 97534143- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
certifica que bajo el Folio 29, Partida 5005, Tomo XXIV, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

MARÍA DOLORES PASOS CALERO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de 
la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diecisiete días del mes de enero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 

Reg. TP5211 -M. 97555589- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
certifica que bajo el Folio 39, Partida 5026, Tomo XXIV, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

DANY DAVID MIRANDA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas le extiende el Título de Licenciada en 
Administración de Empresas". Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecisiete 
días del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de 
la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diecisiete días del mes de enero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. 
Gerardo Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente-UDO. 
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Reg. TP5212- M. 97476899- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de U.C.A.N., Certifica que la página 
103, Torno 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

JAQUELINE LEONOR MOLINA MARTINEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado (a) 
en Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiun 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete (f) Director de 
Registro U.C.A.N. 

Reg. TP5213 -M. 97587402- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Adventista de 
Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 1257, Pagina 
053, Torno 1, del libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Dirección de Post-Grados y Maestrías y 
que esta instancia lleva a su caro, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR 
CUANTO: 

EVARISTO HERNÁNDEZ PÉREZ, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Dirección de Post-Grado y Maestrías. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Máster en Ciencias de 
la Educación Mención Docencia Universitaria. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad: Msc. Marvin José Gómez Otero. Secretaria General: 
Msc. Oneyda Sánchez Álvarez. (f) Msc. Oneyda Sánchez Álvarez, 
Secretaria General UNADENIC. 

Reg. TP52 14-M. 97589232- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 163, tomo XIV, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WALTER ERNESTO OCAMPO ZEPEDA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-040688-0027R, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 

en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5215- M. 97590376- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 824, 
Página 14, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARYURI DEL CARMEN OSORIO REYES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
Media en Pedagogía . Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, quince 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Quince del mes de diciembre de dos mil diecisiete. (f) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5216- M. 97509909- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica 
que con número 309 página 309 Toma IX, del Libro de registro de 
Títulos Universitarios de la Escuela de Ciencias Administrativas, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

KRYSTELL PAOLA MAL TEZ CALDERÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el título de Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masa ya, república de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la 
junta directiva, Juana Vilchez. El Vicerrector Académico, Ornar 
Antonio Castro. La secretaria General, Fátima del Socorro Rarnírez. 
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Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Masaya, a los trece días del mes de enero 
del año dos. mil dieciocho. (t) Msc. Jeame Inés Ríos, Secretaria 
Académica. 

Reg. TP5217- M. 97592476- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 115, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ALIOSKA NOEMÍ PON CE ANDRADE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad, 162-060695-0000D. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del2017. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5218- M.97595724- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 146, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIETH DEL SOCORRO TÉLLEZ SOLANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 365-290393-0001 8, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujano 
Dentista. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de enero del dos mil dieciocho La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del2018. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP5219 - M. 97599896 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 327, Folio 327, Tomo 
IX, Managua 19 de febrero del2018, se inscribió la Certificación 
proveida por la Secretaría General de la UNAN - Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el título de 
Especialista de Primer Grado en Medicina General Integral, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

MARÍA GRACIA JARQUÍN MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-041284-004 7Y, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de 
Ciencias Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en 
el pertinente Reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de febrero del dos mil dieciocho. (t) César 
Rodríguez Lara, Director 

Reg. TP5220- M. 13609003- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0278; Número: 
2703; Tomo: II, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

BECKLIN DEL CARMEN REYO BETETA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, sábado, 03 de marzo de 2018. Ante mí, (t) Msc. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP5221- M. 97535734- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 
383, Asiento W828, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados que lleva ésta universidad se encuentra el acta 
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que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

HECTOR ANIBAL MOLINARES MENDOZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel 
Ramón Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón Ibarra, 
Secretario General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de 
Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5222- M. 97581215- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 339, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CIDNEY RAQUEL AMADOR ESTRADA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de febrero del dos mil dieciocho. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de febrero de 2018. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP5223- M. 97606616- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 277, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

SILVIA PATRICIA GARCÍA DOÑA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Pedagogía . 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de enero del año dos mil diecisiete . El 
Rector de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice
rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, 
Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de 
marzo del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP5224- M. 97509912- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 4596, Folio 1326, 
Tomo No. Ill, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

SILVIO JAVIER MERCADO CANALES. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de : Ciencias Económicas Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de : Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de noviembre del dos mil diecisiete . Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018 (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP5225- M.97612733- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN., Certifica 
que la página 4, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, 
se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

DAYSI ELIETTE ESPINOZA RUGAMA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado (a) 
en Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc . Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda Es conforme. 
León, veinte de julio del dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Registro 
Académico U.C.A.N. 
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